[image: image1.wmf]
Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V.


REGLAS DE OPERACION

DEL PUERTO DE ENSENADA, B.C.

CAPITULO VIII

REQUISITOS PARA PRESTAR SERVICIOS PORTUARIOS

REGLA 27.-
De acuerdo con lo establecido en el artículo 40, fracción V de la Ley y el Título II de su Reglamento, la Administración deberá prestar los servicios portuarios y conexos requeridos en el Puerto.

REGLA 28.-
Para prestar servicios portuarios, los interesados deberán presentar a la Administración, solicitud por escrito que contenga la documentación y datos siguientes:

I. Nombre o razón social, registro federal de contribuyentes, domicilio y comprobante del mismo; cuando se trate de personas morales, se deberá acompañar el acta constitutiva y sus reformas, así como copia de los estados financieros auditados de los últimos tres ejercicios fiscales o, en caso, de que la empresa sea de reciente creación, copia de sus estados proforma y tratándose de personas físicas, deberá proporcionarse el acta de nacimiento, en ambos casos debidamente certificadas.

II. Poderes generales, especiales y nombramientos que el solicitante otorgue, los cuales deberán estar inscritos en el Registro Público de Comercio o protocolizados ante fedatario público, según corresponda.

III. Relación o descripción de los servicios que se pretendan proporcionar.

IV. Documentos que acrediten que cuenta con los recursos financieros, materiales y humanos para prestar los servicios.

V. Documentos que acrediten la capacidad técnica y administrativa, así como la solvencia económica y moral del solicitante.

VI. Los compromisos de calidad y productividad.

VII. Copia del permiso o licencia de salubridad en los casos a que se refiere la regla 29, fracciones V y VI de las presentes reglas.

VIII   Carta compromiso del solicitante de que, en caso, de que la solicitud sea aprobada, se obligará en el plazo que al efecto se establezca en el contrato de prestación de servicios que celebre con la Administración, a contratar un seguro que cubra daños a terceros por la prestación de los servicios, en los términos del propio contrato o de las reglas de aplicación de las Tarifas Simplificadas de Maniobras de Carga General, y

IX   Declaración firmada de que conoce el modelo de contrato que, en su caso, sería firmado con la Administración, a cuyo efecto ésta última previamente le entregará la copia correspondiente mediante acuse de recibo.

REGLA 29.- 
Se deberán satisfacer además los requisitos siguientes, tratándose de los servicios que a continuación se indican:

I.- Para maniobras:

a) Presentar un proyecto del sistema operativo que permita alcanzar o superar los estándares mínimos de rendimiento y productividad a que se refiere la regla 68 del presente documento, y

b) En caso de que se pretendan prestar los servicios con equipo, se anexará una lista del mismo, indicando número de unidades, fecha de adquisición y características, así como las condiciones de operatividad en que se encuentran.

II.- Para pilotaje: Se deberá acreditar que el piloto de puerto cuenta con titulo profesional de marino y certificado de competencia.

III.- Para remolque y lanchaje: Comprobar que se tiene la disponibilidad de embarcaciones que cumplan con las Normas Oficiales Mexicanas y requisitos que exija la ley en la materia.

IV.- Para amarre de cabos: Contar con una plantilla de 8 elementos por lo menos, considerándose que 2 de ellos cubrirán las posibles ausencias de la plantilla básica de 6 personas con las que proporcionará cada servicio.

V.- Para avituallamiento: Acreditar con la disponibilidad de un vehículo de transporte de alimentos.

VI.- Para suministro de agua potable:

a) Demostrar ante la Administración que cuenta con la autorización de la Comisión Nacional del Agua.

b) Contar con vehículo cisterna o pipa y planta potabilizadora, propios o bajo contrato; y

c) Anexar copia de los certificados que en su caso deban expedir las autoridades competentes.

VII.- Para suministro de combustible: Demostrar ante la Administración que cuenta con franquicia de Petróleos Mexicanos (PEMEX), con instalaciones, equipo y capacidad técnica para realizar las Áreas de transporte y suministro de combustible a las embarcaciones atracadas dentro del Recinto Portuario, ya sea por camión, por buque abastecedor o por tubería instalada en los muelles, de acuerdo a las disposiciones aplicables en la materia establecidas en el código Internacional de Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización Marítima Internacional (IMDG), el Reglamento de Seguridad e Higiene de Petróleos Mexicanos (1984), el Plan Nacional de Contingencia Para combatir y Controlar Derrames de Hidrocarburos y otras substancias nocivas en el mar, así como las Normas Oficiales Mexicanas NOM-002-SCT2/94, NOM-005-SCT2/94, NOM-006-SCT2/94, NOM-009-SCT4/94, NOM-032-SCT/95, NOM-033-SCT4/96, en las cuales se señala el tipo de transporte, el etiquetado, así como las reglas de seguridad necesarias.

VIII.- Para recolección de basura: Demostrar ante la Administración que cuenta con permiso de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con instalaciones, equipo y capacidad técnica para realizar las tareas de recolección, almacenamiento y tratamiento de desechos, de acuerdo a las disposiciones aplicables sobre la materia en el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, (MARPOL-73/78) en su anexo V, así como cumplir con la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos, además de la Ley General de la Salud. 

IX.- Reparación naval a flote: Contar con los equipos y el personal necesario para la prestación del servicio eficiente y cumplir con las normas de calidad internacional requeridas por las sociedades clasificadoras, así como las de seguridad oficial y las de seguridad y operación del Puerto.

a) Presentar a la Administración, la relación de equipos de seguridad con los que se protegerán los trabajadores a bordo de la embarcación, asimismo se deberá presentar el certificado de desgasificación, y

b) Las medidas de seguridad, la prevención de la contaminación y la limpieza de Áreas será responsabilidad conjunta de los Prestadores de Servicios y los responsables de la embarcación, quienes aceptarán en todo momento las revisiones y observaciones, que al respecto de los trabajos emanen de la Administración, y

X.- Para fumigación: Contar con un vehículo para transporte de personal y equipo, anexar copia del permiso que deba expedir la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

REGLA 30.-
Cumplidos los requisitos a que se refiere el presente capítulo, la Administración dará respuesta a la solicitud, en los términos del articulo 54 de la Ley y, en su caso, dentro de los 7 días naturales siguientes, deberá procederse a la firma del contrato de prestación de servicios respectivo, mismo que será registrado por la Administración ante la Secretaría, en los términos del articulo 51, fracción V de la Ley.

En el caso de que en el título de concesión de la Administración se haya determinado la necesidad de limitar la entrada de Prestadores de Servicios por consideraciones técnicas de eficiencia o de seguridad, la Administración convocará a un concurso para el otorgamiento de los contratos respectivos, conforme al artículo 24 de la Ley.
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